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Antecedentes de la emisión de 
efectos de comercio

Sociedad Química y Minera de Chile S.A.Emisor

UF 1.500.000Monto por línea

Fitch Ratings: F1+/ AA-, outlook estable

Feller-Rate: N1+/AA-, perspectivas estables
Clasificación de riesgo

UF 4.500.000 (3 líneas)Monto total autorizado

A definir en cada colocación. Uso de los fondos

Antecedentes de la emisión
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< 1,4 veces (en caso que el endeudamiento 
consolidado total supere 1,2 veces, los tenedores 
tendrán una opción voluntaria e individual de 
rescate anticipado)

1. Endeudamiento Consolidado Total

Opción de rescate anticipado en caso de 
enajenación de Activos Esenciales (activos que 
garanticen las siguientes capacidades de 
producción: > 650.000 ton. de nitratos, > 5.000 
ton. de Yodo, > 15.000 ton. de productos 
relacionados al litio)

2. Activos Esenciales

Cross Default, Cross Acceleration y Negative
Pledge

3. Otros

Principales Resguardos(*)

Antecedentes de la emisión de 
efectos de comercio

(*) Estos covenants corresponden a los mismos de las emisiones de bonos series G y H.
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Cronograma de la colocación
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Actividad

Reunión ampliada

Construcción libro de órdenes

Primera Colocación de efectos de comercio



SQM S.A.
Presentación Corporativa

Marzo 2009
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Esta presentación contiene flujos, proyecciones, estimaciones y apreciaciones que se basan 
en un conjunto de supuestos que están sujetos a significativas incertidumbres y 
contingencias económicas y de mercado, las cuales son difíciles de predecir y muchas de 
ellas están fuera del alcance de SQM, de modo que no existe certeza alguna acerca del grado 
de cumplimiento de los flujos, proyecciones, estimaciones y apreciaciones contenidas en 
esta presentación, como tampoco de los supuestos subyacentes de los mismos, por lo que 
la inclusión de ellos no pueden ser consideradas como una representación, garant ía o 
predicción con respecto a su certeza o la de sus supuestos subyacentes.

Las tres líneas de efectos de comercio fueron otorgadas por escrituras públicas de fecha 28 
de enero de 2009 en la notaria de Santiago de don Iván Torrealba Acevedo, bajo los números 
de repertorio correlativos; 916-09, 917-09 y 918-09, y posteriormente modificadas por 
escrituras públicas de fecha 17 de febrero de 2009, otorgadas en esa misma notaría, bajo los 
números de repertorio; 1.547-09, 1.550-09 y1.551-09, respectivamente.
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Información General

Intermediarios participantes

Este prospecto ha sido elaborado por Sociedad Química y Minera de Chile S.A., también “SQM”, la “Empresa”, la 
“Sociedad”, la “Compañía” o el “Emisor”, con la asesoría de BBVA Asesorías Financieras S.A., BBVA Corredores de 
Bolsa S.A., Larraín Vial Servicios Profesionales Limitada y Larra ín Vial S.A. Corredora de Bolsa.

Leyenda de Responsabilidad

“LA SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS NO SE PRONUNCIA SOBRE LA CALIDAD DE LOS VALORES 
OFRECIDOS COMO INVERSIÓN. LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO ES DE RESPONSABILIDAD 
EXCLUSIVA DEL EMISOR, Y DEL O LOS INTERMEDIARIOS QUE HAN PARTICIPADO EN SU ELABORACIÓN. EL 
INVERSIONISTA DEBERÁ EVALUAR LA CONVENIENCIA DE LA ADQUISICIÓN DE ESTOS VALORES, TENIENDO 
PRESENTE QUE EL O LOS ÚNICOS RESPONSABLES DEL PAGO DE LOS DOCUMENTOS SON EL EMISOR Y 
QUIENES RESULTEN OBLIGADOS A ELLO.”

LA INFORMACIÓN RELATIVA A EL O LOS INTERMEDIARIOS ES DE RESPONSABILIDAD DE LOS MISMOS, CUYOS 
NOMBRES APARECEN IMPRESOS EN ESTA PÁGINA.

La información contenida en esta publicación es una breve descripción de las características de la emisi ón y de la 
entidad emisora, no siendo ésta toda la información requerida para tomar una decisi ón de inversi ón. Mayores 
antecedentes se encuentran disponibles en la sede de la entidad emisora, en las oficinas de los intermediarios 
colocadores y en la Superintendencia de Valores y Seguros.

Señor Inversionista:

Antes de efectuar su inversi ón usted deberá informarse cabalmente de la situación financiera de la sociedad emisora 
y deberá evaluar la conveniencia de la adquisición de estos valores teniendo presente que el único responsable del 
pago de los documentos son el emisor y quienes resulten obligados a ellos.

El intermediario deberá proporcionar al inversionista la información contenida en el Prospecto presentado con 
motivo de la solicitud de inscripción al Registro de Valores, antes de que efectúe su inversión.




